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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial

de la parcela lindante, una superficie aproximada de ciento veinticinco metros

cuadrados (125,00 m 2) del espacio verde identificado catastralmente como Sección

F, Macizo 60, Parcela 37 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que como Anexo I acompaña.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en

venta la fracción indicada al señor Pablo Cesar Reynoso, DNI N° 18.780.791, e

incorporar a su parcela Sección F, Macizo 60, Parcela 38.

ARTICULO 3°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente

quedará a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- CONDICIONAR la parcela resultante a la adecuación de

construcción existente a uso exclusivo como vivienda unifamiliar. En el caso de

realizarse modificaciones de obra o ampliaciones, deberá contar con autorización de

la Municipalidad cumpliendo con las normativas vigentes.

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Depa Mento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletin Oficial Municipal pa a su sublicación y ARCHIVAR.
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DECRETO MUNICIPAL N°
795

/2017.

Vserán Argentinos" Muni

Provincia de Tierra del Fuego
An(adida e Islas del Allantico Sur

—República Argenlina=
Municipalidad de Usbuain

USHUAIA,	 0 4 MAY 7017

VISTO el expediente N° CD-2012017 del reg stro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria del día 14/12/2016,

por medio de la cual se desafecta del uso público para ser afectada al uso residencial de la

parcela lindante, una superficie aproximada de ciento veinticinco metros cuadrados (125,00 m2)

del espacio verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 60, Parcela 37 del ejido

urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I se acompaña a la

misma y se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta la fracción

indicada al Señor Pablo Cesar REYNOSO, DNI N° 18.780.791 e incorporarla a la parcela

Sección F, Macizo 60, Parcela 38.

Que dicha norma fue totalrnente vetada mediante Decreto Municipal N° 036/2.017.

Que por Resolución C.D. N° 05/2.017 dada en sesión ordinaria de fecha 14/12/2.016,

el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos sus términos de

la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insístida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 2 3 sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 14/12/2016, por medio de la

cual se desafecta del uso público para ser afectada al uso residencial de la parcela lindante,

una superficie aproximada de ciento veinticinco metros cuadrados ( 125,00 m2 ) del espacio

verde identificado catastralmente como Sección F, Macizo 60, Parcela 37 del ejido urbano de la

ciudad de Ushuaia, conforme al croquis que como Anexo I se acompaña a la misma y se

autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta la fracción indicada al Señor

Pablo Cesar REYNOSO, DNI N° 18.780.791 e incorporarla a la parcela Sección F, Macizo 60,

Parcela 38. Ello en virtud de la insistencia efectuada mediante Resolución C.D. N° 05/2.017.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido
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